
 

REF. EJECUTIVO- RADICACION 2020- 00088- 00 

SECRETARIA: A su despacho señor juez el presente proceso informando que viene 

presentado un memorial por parte de la demandante Miriam Del Rosario Sotomayor de 

Navarro por medio del cual otorga poder a la Doctora Esperanza Salom Pinto. Sírvase 

proveer. 

 

Santiago de Tolú, 27 de Octubre de 2022 

 
ALDO LUIS ROSA ROSA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

Veintisiete (27) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO 
2020- 00088-00 

 
Asunto: Auto reconoce apoderada judicial  

 
 

En atención a la nota de secretaria que antecede y el memorial presentado por la demandante 

Miriam del Rosario Sotomayor de Navarro, por medio del cual otorgas poder a la Doctora 

Esperanza Salón Pinto, siendo ello procedente, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Santiago de Tolú-Sucre, 

  

 

RESUELVE: 

 

Reconózcase y téngase a la Doctora ESPERANZA SALOM PINTO, identificada con C.C No 

64.555.390 y la T.P. No 91.003 del CSJ, como apoderada de la demandante Miriam Del 

Rosario Sotomayor de Navarro, en los términos y para los fines del poder conferido, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 75 del CGP.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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